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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Montevideo, Q g £020

R I 1 3 6 ,
C.E. -No 297922

VISTO; la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de julio de 2020 por la cual se 
promueve al cargo de Ministro del Servicio Exterior al funcionario del Servicio Exterior, 
Femando Néstor Sandín Tusso;.............................. .............................. —....................................

CONSIDERANDO: I) que se ha constatado que en el numeral Io de la mencionada 
Resolución se incurrió en un error al transcribir el grado del cargo al que se promueve al señor
funcionario del Servicio Exterior, Femando Néstor Sandín Tusso;-------- -------------------------

II) que corresponde subsanar el error, modificando el numeral Io de la 
parte dispositiva de la referida Resolución;.................. ............. ................................ ..................

ATENTO; a lo expuesto precedentemente;----- ------------------------------------------------- ------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

Io.- Modifícase el numeral Io de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo de 
fecha 30 de julio de 2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Io. Promuévese 
al cargo de Ministro del Escalafón M “Servicio Exterior”, Grado 06, al actual Ministro 
Consejero Femando Néstor Sandín Tusso”............................... ................. ......................... ........

2°.- Comuniqúese, notifíquese, etc.-----------------------------------------------------------------------
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